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EVALUACION AERONAVES NO TRIPULADAS 

PILOTEADAS A DISTANCIA 

PARA SU REGISTRO (RPAS-DRON) 
 

 
La Dirección General de Aeronáutica Civil -DGAC-, por medio del 

Departamento Vigilancia de Seguridad Operacional -DVSO- informa a 

todos los operadores y público en general del cumplimiento a lo 

establecido en la REGULACION DE AVIACION CIVIL 101.55 Registro: 

1). Para poder desarrollar actividades de vuelo con una aeronave no 

tripulada (UAV), este debe tener autorización de la DGAC.  

2). Todo operador de vehículos no tripulados debe formalizar el trámite 

ante el Registro Aeronáutico Nacional de la DGAC, este registro se 

llevará con base a los siguientes pesos: 

Aeronaves no Tripuladas (Categoría Abierta) 

✓ Peso máximo de despegue MTOW 0 a 25kg 

✓ Peso de la aeronave >249g 

Aeronaves no Tripuladas (Categoría Especifica) 

✓ Peso Máximo de Despegue MTOW >25kg y <150kg 

✓ Peso de la aeronave >249g 

http://www.dgac.gob.gt/
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Aeronaves no Tripuladas (Categoría Certificada) 

✓ Peso Máximo de Despegue MTOW >150kg 

✓ Peso de la aeronave >249g 

✓ Deberá cumplir con un proceso de certificación ante el 

Departamento de Vigilancia de la Seguridad Operacional para 

actividades comerciales. 

 

Para consultas puede dirigirse al Departamento de Vigilancia de la 

Seguridad Operacional -DVSO- de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil. 

 

http://www.dgac.gob.gt/

